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RESOLUCIÓN No. 115.5.896 
 
“2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano”. 

 
México, Distrito Federal, a quince de abril de dos mil trece.  
 
 
Visto para resolver los autos del expediente al rubro citado, y 
 
 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Por escrito recibido en esta Dirección General el veintiuno de diciembre de 

dos mil doce, mediante el cual la empresa PAVIASFALTOS, S.A. DE C.V., por conducto 

del C. Hilario Hernández Martínez, promovió inconformidad contra actos de la JUNTA 

ESTATAL DE CAMINOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

derivados de la Licitación Pública Nacional número LO-924044999-N69-2012 relativa a 

los trabajos denominados “Tercera Etapa de ampliación a ocho carriles del Periférico 

Nororiente, Tramo E.C. Rioverde/Cd. Valles a E.C. 57 San Luis Potosí/Matehuala, 

subtramo puente Rivera a E.C. 57, ubicado en el municipio de Soledad de Graciano 

Sánchez, en el Estado de San Luis Potosí”. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo número 115.5.3721 de veintisiete de diciembre de dos mil doce, 

se le requirió a la convocante rindiera su informe previo y se le requirió a la empresa 

inconforme exhibiera dos juegos completos de copias de traslado de los anexos que 

adjuntó a su propuesta (fojas 0211 a 0214). 

 

TERCERO. Mediante proveído número 115.5.3722 de veintiocho de diciembre de dos mil 

doce, esta unidad administrativa determinó negar de manera provisional la suspensión 

solicitada por la empresa accionante, al considerar que no se observaba de manera 

preliminar contravenciones a la normatividad de la materia (fojas 0218 a 0222). 
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CUARTO. Por oficio sin número de ocho de enero de dos mil trece, recibido en esta 

Dirección General el día siguiente, el Director General del organismo público 

descentralizado JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ rindió el informe previo que le fue solicitado, mencionando entre otros 

aspectos, lo siguiente (fojas 0226 a 0235):  

  

a) Que el origen de los recursos económicos ejercidos en la licitación controvertida 

son federales, provenientes del Fondo Metropolitano los cuales son administrados 

por el Fideicomiso de Administración e Inversión. 

 

b) El monto autorizado ascendió a la cantidad de $35’000,000.00 (treinta y cinco 

millones de pesos 00/100 MN) y el adjudicado fue por un monto de $27’009,379.15 

(veintisiete millones nueve mil trescientos setenta y nueve pesos 15/100 MN). 

 

c) Respecto al estado actual que guarda el procedimiento de contratación que nos 

ocupa, indicó que se encuentra debidamente concluido mediante la emisión y 

notificación del fallo, aunado a que la obra constructiva e encuentra en proceso. 

 

QUINTO. Mediante acuerdo número 115.5.0106 de catorce de enero de dos mil trece, 

esta Dirección General tuvo por recibido el informe previo de mérito, por lo que se admitió 

a trámite la presente inconformidad (fojas 0236 a 0237). 

 

SEXTO. A través del proveído número 115.5.0117 de catorce de enero de dos mil trece, 

esta unidad administrativa determinó negar de manera definitiva la suspensión solicitada 

por la empresa inconforme, en atención a que no se cumplieron íntegramente los 

requisitos previstos en los párrafos primero y segundo del artículo 88 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (fojas 0238 a 0240). 

 

SÉPTIMO. Por acuerdo número 115.5.0178 de veintiuno de enero de dos mil trece, se 

requirió a la convocante rindiera su informe circunstanciado y remitiera copias de la 

documentación vinculada con el procedimiento licitatorio (fojas 0243 a 0244). 
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OCTAVO. Por oficio sin número de treinta de enero de dos mil trece, recibido en esta 

unidad administrativa el mismo día, la convocante rindió su informe circunstanciado de 

hechos y aportó toda la documentación relativa al procedimiento de contratación (fojas 

0249 a 0298). 

 

NOVENO. Por escrito recibido el treinta de enero de dos mil trece, las empresas 

SÁNCHEZ VÁLDEZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y JOGMA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. acudieron a la presente instancia a 

manifestar lo que a su interés convino; asimismo, por escrito recibido el seis de febrero 

del mismo año, el consorcio mencionado señaló un domicilio electrónico a efecto de que 

en éste le sean practicadas las notificaciones (fojas 0299 a 0338). 

 

DÉCIMO. Por proveído número 115.5.0329 de ocho de febrero de dos mil trece, se tuvo 

por rendido el informe circunstanciado y se dio vista con el mismo a la empresa 

inconforme para que, de encontrar hechos novedosos, ejerciera su derecho de ampliar su 

escrito inicial de impugnación, mismo que no ejerció; asimismo, se requirió al consorcio 

tercero interesado para que exhibiera instrumento público en el que conste el poder 

amplio del C. Francisco Javier Sánchez Valdez para que actúe en representación de las 

empresas SÁNCHEZ VÁLDEZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y JOGMA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., o bien, que se presentara el C. juan 

José Medina Fernández para que ratificara el contenido y firma del citado escrito de 

desahogo de audiencia (fojas 0339 a 0342). 

 

DÉCIMO PRIMERO. Por escrito recibido el dieciséis de febrero de dos mil trece, el 

consorcio tercero interesado desahogó en tiempo y forma el requerimiento realizado 

mediante el acuerdo 115.5.0329 de ocho de febrero de dos mil trece, según se advierte 

del proveído número 115.5.0379 de dieciocho de febrero de dos mil trece. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Por acuerdo número 115.5.0380 de diecinueve de febrero de dos 

mil trece, se proveyó en relación con las pruebas ofrecidas por la inconforme, por el 

consorcio tercero interesado y la convocante y se abrió periodo de alegatos (fojas 0357 a 

0358). 

 

DÉCIMO TERCERO. Por escrito recibido el veinticinco de febrero de dos mil trece, el 

consorcio inconforme formuló sus alegatos, los cuales se tuvieron por presentados a 

través del proveído número 115.5.0434 de veintiséis de febrero de dos mil trece (fojas 

0359 a 0371). 

 

DÉCIMO CUARTO. No existiendo diligencia alguna por practicar, ni promoción pendiente 

de acordar, se cerró instrucción el dos de abril de dos mil trece y se turnaron los autos 

para dictar resolución. 

 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Competencia. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas es legalmente competente para conocer y resolver la presente 

instancia, en términos de los artículos 26 y 37, fracciones VIII y XVI, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 83 al 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 3, Apartado A, fracción XXIII, 62, fracción I, numeral 1, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en correlación con el artículo 

segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece, toda vez que 

corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por conducto de dicha Dirección, 

recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los particulares contra actos 

derivados de los procedimientos de contratación pública convocados con cargo total o 

parcial a fondos federales por las entidades federativas y municipios, el Distrito Federal y 

sus órganos político-administrativos. 
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Supuesto que se actualiza en el caso concreto, en razón de que el origen de los recursos 

económicos ejercidos en la licitación controvertida son federales, provenientes del Fondo 

Metropolitano los cuales son administrados por el Fideicomiso de Administración e 

Inversión. 

 

SEGUNDO. Procedencia de la Instancia. El artículo 83, fracción III, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, otorga el derecho a los licitantes para 

impugnar actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones 

que rigen las materias objeto de la Ley aludida, entre ellos el acto de presentación y 

apertura de propuestas y el fallo, condicionando la procedencia de la inconformidad a que 

se haya presentado propuesta. 

 

 

En el caso en particular, la empresa promovente presentó proposición en el 

procedimiento de contratación de marras, según se advierte del acta de presentación y 

apertura de propuestas celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce. 

 

Ahora bien, es el caso de que tanto la convocante como el consorcio tercero interesado 

manifiestan en el informe circunstanciado y en el desahogo de derecho de audiencia, 

respectivamente, que la inconformidad de mérito es improcedente, en virtud de que la 

empresa accionante refiere como acto impugnado el fallo emitido dentro de la Licitación 

Pública Nacional número LO-924044999-L69-2012, por lo que niegan y desconocen el 

acto controvertido y solicitan que se decrete la improcedencia de la inconformidad y, por 

ende, sea sobreseída. 

 

Sobre el particular, esta unidad administrativa se pronuncia en el sentido de que la 

inconformidad de mérito, es procedente, aun cuando efectivamente a lo largo del escrito 

de impugnación se haga alusión al procedimiento de contratación número LO-



748/2012 
-6- 

 

 

924044999-L69-2012 cuando el número correcto de licitación es LO-924044999-N69-

2012; lo anterior es así, en virtud de que el propio inconforme ofrece y exhibe como 

probanzas diversas constancias inherentes a la Licitación Pública Nacional número LO-

924044999-N69-2012, tales como el resumen de la convocatoria, la convocatoria misma, 

el acta de visita de obra, las actas de las juntas de aclaraciones, el acta de presentación 

y apertura de propuestas, el acta de fallo y el acta de notificación del mismo, aunado a 

que del acta de presentación y apertura de propuestas, se reitera, se desprende que el 

licitante PAVIASFALTOS, S.A. DE C.V. presentó propuesta dentro de la licitación pública 

nacional número LO-924044999-N69-2012. 

 

Asimismo, del propio escrito de inconformidad se advierte que existe identidad tanto de la 

entidad convocante como del objeto del procedimiento concursal, dado que en aquél se 

manifiesta que quien emitió el acto reclamado es la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, como que el objeto de la 

licitación es la “Construcción de la tercera etapa de ampliación a ocho carriles del 

Periférico Nororiente, Tramo E.C. Rioverde/Cd. Valles a E.C. 57 San Luis 

Potosí/Matehuala, subtramo puente Rivera a E.C. 57, ubicado en el municipio de Soledad 

de Graciano Sánchez, en el Estado de San Luis Potosí” por lo que para esta unidad 

administrativa no queda duda de que el fallo que se combate a través de la presente 

inconformidad, es el fallo dictado el catorce de diciembre de dos mil doce, por la 

convocante aludida, dentro del procedimiento de contratación número LO-924044999-

N69-2012 relativo al objeto detallado con antelación y que la alusión del inconforme a 

diverso número de procedimiento licitatorio obedece únicamente a un error 

mecanográfico que en nada afecta la defensa que ha instaurado en contra del fallo en 

mención. 

 

TERCERO. Oportunidad. El plazo para interponer inconformidad en contra del acto de 

presentación y apertura de propuestas, se encuentra regulado en la fracción III del 

artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el cual 

dispone que la inconformidad podrá ser presentada dentro de los seis días hábiles 

siguientes a la junta pública en que se dé a conocer el fallo o, en su defecto, en caso de 
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no haberse celebrado junta pública, a partir de que se le notificó a los licitantes el fallo 

que corresponda. 

 

Precisado lo anterior, si la junta pública en la que se dio a conocer el fallo tuvo verificativo 

el catorce de diciembre de dos mil doce, el término de seis días hábiles que establece 

el artículo 83, fracción III, de la Ley de contratación pública aplicable, para inconformarse 

en contra de dicho acto quedó comprendido del diecisiete al veinticuatro de diciembre 

de dos mil doce, sin contar los días quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de 

diciembre del mismo año por ser inhábiles, por lo que al haberse presentado el escrito 

de inconformidad que nos ocupa el veintiuno de diciembre de dos mil doce, como se 

acredita con el acuse de recibo visible en la foja 0001 del expediente en que se actúa, es 

inconcuso que la inconformidad de marras se presentó de manera oportuna. 

 

CUARTO. Legitimación. La instancia es promovida por parte legítima, en virtud de que 

de autos se desprende que el C. Hilario Hernández Martínez acreditó contar con 

facultades suficientes de representación legal de la empresa PAVIASFALTOS, S.A. DE 

C.V., a través de las copias certificadas de la escritura número treinta y siete mil ciento 

sesenta y siete de catorce de agosto de dos mil siete, otorgada ante el Notario Público 

número quince de San Luis Potosí. 

 

QUINTO. Antecedentes. Para mejor comprensión del presente asunto, se relatan los 

siguientes antecedentes: 

 

1. El trece de noviembre de dos mil doce, la JUNTA ESTATAL DE 

CAMINOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

convocó la Licitación Pública Nacional número LO-924044999-N69-2012 

relativa a los trabajos denominados “Tercera Etapa de ampliación a 
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ocho carriles del Periférico Nororiente, Tramo E.C. Rioverde/Cd. 

Valles a E.C. 57 San Luis Potosí/Matehuala, subtramo puente Rivera 

a E.C. 57, ubicado en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 

en el Estado de San Luis Potosí”. 

 

2. El veintidós y veintisiete de noviembre de dos mil doce, se llevaron a 

cabo las juntas de aclaraciones. 

  

3. El cinco de diciembre de dos mil doce, se llevó a cabo el acto de 

presentación y apertura de propuestas. 

 

4. Seguido el procedimiento el catorce de diciembre de dos mil doce, se 

emitió el fallo del procedimiento de contratación controvertido. 

 

Las documentales en que obran los antecedentes reseñados forman parte de autos y 

tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia según lo 

dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las 

Mismas. 

 

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad. La empresa accionante plantea como 

motivos de inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 0001 a la 

0015), mismos que no se transcriben por cuestiones de economía procesal, principio 

recogido en el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sirviendo de 

apoyo lo establecido en la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO 
A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no 
transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados 
en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones 
de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay 
precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo 
tal trascripción; además de que dicha omisión no deja en estado 
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de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la 
oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime 
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.” 
Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 
VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599.” 

 

La empresa inconforme hace valer los siguientes motivos de disenso: 

 

a) Señala que el fallo carece de motivación y fundamentación, en 

virtud de que en el caso de su representada no se analiza su 

proposición técnica para determinar los puntos que en cada rubro y 

concepto le fueron asignados; asimismo, en el caso del consorcio 

tercero interesado tampoco se consigna en el acta qué elementos 

se tomaron en consideración para asignarle mayor puntación. 

 

b)  Que en el rubro de maquinaria y equipo de construcción, la 

convocante asignó 1.57 a la inconforme y 1.89 a la adjudicada pero 

sin indicar cómo obtuvo ese puntaje, aun cuando su representada 

afirma que presentó veintiséis facturas de tractores, cargadores, 

planta de asfalto y compactadores, por lo que debió obtener un 

puntaje mayor. 

 

c) Que en el rubro concerniente a experiencia y preparación 

académica del superintendente, la convocante otorgó 1.5 y 1.5 a la 

convocante, mientras que a las adjudicadas 2.0 y 2.5 puntos, aun 
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cuando el superintendente propuesto cuenta con experiencia y 

preparación suficiente. 

 

d) Que en el rubro inherente a personal con discapacidad, la 

convocante asignó 1.00 a las adjudicadas, mientras que a su 

representada 0 puntos, no obstante que sí presentó cédulas de 

liquidación de cuotas obrero patronales del IMSS en el que se 

incluyen trabajadores con discapacidad, mientras que no se 

especifica sobre qué documentos se basó la convocante para 

asignarle 1.0 a las ganadoras. 

 

e) Que en el apartado de subcontratación de MIPYMES, la 

convocante asignó 1.00 a las adjudicadas, mientras que al resto de 

los licitantes 0, mas omite referir qué documentación sí presentó la 

adjudicada para obtener ese puntaje. 

 

f) En cuanto a la especialidad y cumplimiento de contratos, la 

convocante asignó mayor puntaje en especialidad en contratos 

completos y actas de entrega-recepción a la inconforme; sin 

embargo, en cumplimiento de contratos se le asigna un mayor 

puntaje a la adjudicada, lo cual no resulta congruente.  

 

SÉPTIMO. Materia de controversia. El objeto de estudio se ciñe en determinar sobre la 

legalidad de la evaluación y fallo que emitió la convocante. 

 

OCTAVO. Análisis de los motivos de inconformidad. Por cuestión de técnica y por 

estar estrechamente relacionados entre sí, esta unidad administrativa abordará el estudio 
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de los motivos de disenso sintetizados en los incisos a), b), c), d), e) y f), los cuales 

devienen fundados, al tenor de los siguientes razonamientos: 

 

En esencia, esgrime la empresa inconforme que el fallo controvertido adolece de 

motivación, habida cuenta de que no se señalan los documentos que la convocante tomó 

en consideración para asignar los puntajes tanto a su propuesta, como a la propuesta del 

consorcio adjudicado. De manera concreta, indica que en los rubros relativos a 

maquinaria y equipo de construcción, experiencia y preparación académica del 

superintendente, personal con discapacidad, subcontratación de MIPYMES y especialidad 

y cumplimiento de contratos, desconoce el motivo por el cual la convocante asignó 

determinados puntos a su propuesta técnica y a la propuesta adjudicada, toda vez que la 

convocante es omisa en señalar la documentación que consideró al momento de otorgar 

los puntajes correspondientes. 

 

En principio, se destaca que en los procedimiento de licitación pública, las entidades y 

dependencias convocantes al evaluar las propuestas de los participantes, deben de 

verificar que éstas cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la 

convocatoria, y dependiendo del criterio de evaluación aplicable se determinarán aquellas 

propuestas solventes porque cumplen con todos los requisitos de la convocatoria, optando 

de entre ellas, según sea el caso, por la propuesta económicamente más baja, o bien, 

aquella que haya obtenido el puntaje más alto, debiendo en ambos supuestos de expresar 

los motivos que llevaron a la convocante a arribar a tal conclusión. 

 

Ahora bien, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su 

artículo 39, fracción I, prescribe que el fallo que emita la convocante en el procedimiento 

de contratación de que se trate, deberá contener la relación de los licitantes cuyas 
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propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas o económicas 

que sustentan tal determinación e indicando los puntos de convocatoria que en cada caso 

se incumpla, requisitos que se traducen en fundamentación y motivación del fallo. 

 

Por su parte, la fracción II del mismo ordinal, dispone que también el fallo deberá contener 

la relación de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo 

general dichas proposiciones, que se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando 

no se señale expresamente incumplimiento alguno y que en caso de haberse utilizado el 

mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones se incluirá un listado 

de los componentes del puntaje de cada licitante, de acuerdo a los rubros calificados que 

se establecieron en la convocatoria. 

 

Asimismo, al ser el fallo un acto administrativo éste debe cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la materia por disposición del artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; así las cosas, la fracción V del supracitado 

artículo 3, prescribe que el acto administrativo debe estar fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero el expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso 

y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares, o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto. Dicho precepto legal es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: 
… 

 

V. Estar fundado y motivado…” 

 
 

En esa guisa, conforme al artículo transcrito con antelación, se concluye que todo acto 

administrativo, en el caso, el fallo, deberá contener, en el acta celebrada para tal efecto, 

las circunstancias especiales, razones particulares, o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto. 
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En esta línea argumental, para efecto de colmar el requisito de fundamentación y 

motivación del acto administrativo consistente en el fallo que pone fin a un procedimiento 

de contratación, cuando el mecanismo de evaluación haya sido el de puntos y 

porcentajes, resulta indispensable que se haga constar no sólo la calificación obtenida en 

cada uno de los rubros y subrubros que se evaluaron, sino también la documentación que 

se tomó en consideración para asignar dicha calificación, o bien, en el supuesto de que la 

documentación exhibida no haya sido suficiente para recibir una ponderación, o no haya 

sido exhibida, o no cumpla con los requisitos solicitados en la convocatoria, así deberá 

señalarse en el fallo de que se trate. 

 

Lo anterior es así, puesto que es la única manera de garantizar que los licitantes tengan la 

absoluta certeza del por qué obtuvieron o no los puntajes consignados en el veredicto, 

máxime si se toma en consideración que de acuerdo a este criterio de evaluación, quien 

presenta mayor número de documentos o acredita mayor años de experiencia, por 

ejemplo, es quien obtiene la mayor calificación y a partir de este máximo asignado, la 

convocante reparte de manera proporcional la puntuación entre el resto de los licitantes, 

en razón de la documentación exhibida en cada caso en particular. 

 

Por ello, a juicio de esta autoridad el fallo impugnado carece de motivación y 

fundamentación, toda vez que de la revisión a este no se advierten las razones especiales 

o particulares en que se apoyó la convocante para asignar el puntaje asentado en la 

evaluación técnica en todos y cada uno de los rubros y subrubros que evaluó, en 

específico, respecto a las propuestas de la empresa PAVIASFALTOS, S.A. DE C.V. y del 

consorcio integrado por SANCHEZ VALDEZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y 

JOGMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. que son las propuestas 

involucradas en la presente litis. 
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En efecto, en aras de una mejor exposición del tema a dilucidar, se torna indispensable 

atender el fallo dictado el catorce de diciembre de dos mil doce, en la parte que interesa, 

documental pública a la que se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación con los artículos 

129, 197, 202 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la materia, de conformidad con el numeral 13 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Veamos.   
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Del análisis al fallo parcialmente preinserto que en esta vía se combate, se advierte que si 

bien es cierto en todos los rubros y subrubros evaluados se señaló la ponderación en 

conjunto de cada rubro, esto es, el número máximo de puntos que podían otorgarse en 

cada categoría, la forma de evaluación y los puntos otorgados a las empresas evaluadas, 

también lo es que en los casos en los que no se otorga el máximo puntaje, sino una 

proporción de éste o, bien se otorga 0 puntos, no se indica el motivo, razón o 

circunstancia por la que la convocante asignó dichos puntajes, en el caso concreto, a la 

empresa ahora inconforme y a las empresas tercero interesadas, de ahí que el fallo en 

cuestión no satisfaga cabalmente el requisito de motivación y fundamentación que debe 

imperar en todo acto administrativo, en términos del artículo 3, fracción V, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, en 

términos del artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, puesto que no contiene las razones en que se basó la convocante para otorgar 

los puntajes en mención. 

 

Tal es el caso de los apartados A.3. Maquinaria y equipo de construcción; A.4. Esquema 

estructural de la organización de los profesionales técnicos; B.1.a) Experiencia en obras 

de la categoría solicitada; B.1.b) Competencia o habilidad en trabajos de las categorías 

solicitadas; B.3.) participación de discapacitados o empresas que cuenten con 

trabajadores con discapacidad; B.4) Subcontratación de MIPYMES; C.2. Especialidad; D) 

Cumplimiento de contratos, en los que no se motiva qué documentos de los exhibidos 

para cumplir tales requisitos sí fueron tomados en consideración para obtener puntaje y 

cuáles no, así como la razón que sustenta dicha determinación, esto es, la convocante 

omite detallar qué documentación no se consideró y la razón en la que descansa dicha 

decisión. 
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Se sostiene lo anterior, en virtud de que -a decir de la convocante- la propuesta del 

promovente y del consorcio tercero interesado obtuvo determinado puntaje en los rubros 

relativos a A.3. Maquinaria y equipo de construcción; A.4. Esquema estructural de la 

organización de los profesionales técnicos; B.1.a) Experiencia en obras de la categoría 

solicitada; B.1.b) Competencia o habilidad en trabajos de las categorías solicitadas; B.3.) 

participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 

discapacidad; B.4) Subcontratación de MIPYMES; C.2. Especialidad; D) Cumplimiento de 

contratos, sin que se desprendan del cuadro de evaluación referido, los documentos de 

las propuestas técnicas tomados o no en consideración para asignar tal puntaje, lo que le 

impidió al promovente conocer las razones por las cuales los documentos que exhibió 

para efecto de dar cumplimiento a tales categorías no fueron suficientes para obtener el 

mayor puntaje, y desconocer a su vez, la razón por la cual el consorcio tercero interesado 

obtuvo un puntaje mayor a su propuesta. 

 

En suma, la convocante se abstuvo de señalar los motivos por los cuales la 

documentación exhibida por la inconforme con el propósito de acreditar los distintos 

rubros que serían evaluados de su propuesta técnica, no fueron tomados en 

consideración para obtener el máximo puntaje o, en su caso, omitió especificar en qué 

estribó el incumplimiento por el cual no obtuvo puntaje alguno. 

 

En esta tesitura, se obtiene que la simple expresión de los puntajes obtenidos, resulte 

insuficiente para tener por cumplida la obligación contenida en los artículos 39, fracción II, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en correlación con 

el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la materia, toda vez que, se reitera, en los actos administrativos como el fallo 

debe señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares, 

o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 

en el caso para determinar los puntajes finales obtenidos y los motivos que tuvo la 

convocante para desestimar los documentos que se exhibieron con el propósito de 

acreditar cualquiera de los rubros susceptibles de obtener una calificación. 
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Sirven de apoyo a lo anterior, por analogía, las tesis jurisprudenciales que versan al tenor 

literal siguiente: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha 
de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo 
segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas.”1 
 
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 
DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el 
artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene 
como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" 
de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en 
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el 
mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por 
tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación 
Pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, 
que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa 
pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues 
es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, 
justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a 
efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo 
los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 
argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que 
se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 
invocado, que es la subsunción.”2 

                                                           
1 Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, Séptima Época, Tomo 97-102, Tercera Parte, Página 143. 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Tomo 
XXIII, Mayo de 2006 
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En esta línea argumental, debe decirse que si bien los procedimientos de contratación 

como el que nos ocupa, se regulan bajo el amparo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, también lo es, que al ser el fallo un acto 

administrativo éste debe cumplir con los requisitos mínimos esenciales previstos en el 

artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, entre los que se encuentra, 

el estar debidamente fundado y motivado, por tanto, se reitera, todo acto administrativo 

debe contener las circunstancias especiales, razones particulares, o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, lo que en 

el caso a estudio no se acreditó, como se ha precisado en párrafos que anteceden. 

 

Tal omisión de la convocante dejó en estado de indefensión a la empresa inconforme, 

pues le impidió conocer los motivos por los cuales la documentación exhibida por la 

inconforme con el propósito de acreditar los distintos rubros que serían evaluados de su 

propuesta técnica, no fueron tomados en consideración para obtener el máximo puntaje o, 

en su caso, omitió especificar en qué estribó el incumplimiento por el cual no obtuvo 

puntaje alguno. 

 

No pasa inadvertido para esta autoridad, lo manifestado por la convocante al rendir su 

informe circunstanciado, visible a partir de la foja 249 del expediente en que se actúa, al 

señalar los motivos y circunstancias por las cuales se le asignó el puntaje referido tanto a 

la empresa inconforme como a las empresas tercero interesadas, ello, en atención a que 

no le está permitido a las convocantes suplir las omisiones en que incurrieron sus actos, 

al rendir su informe circunstanciado de hechos. 

 

En efecto, diversos criterios del Poder Judicial de la Federación sostienen que 

jurídicamente no está permitido a las áreas convocantes enmendar en sus respectivos 

informes las consideraciones de hecho y de derecho que hubieren omitido al dictar el 

acto impugnado, ya que se dejaría a la accionante en completo estado de indefensión, 

pues se le privaría de la oportunidad de impugnar de manera adecuada razonamientos 

que no conoce y que le causan perjuicio. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis de jurisprudencia No. 307, que es del 

tenor siguiente: 

 

“INFORME JUSTIFICADO. EN EL NO PUEDEN DARSE LOS FUNDAMENTOS 
DEL ACTO, SI NO SE DIERON AL DICTARLO.- No está permitido a las 
autoridades responsables corregir en su informe justificado la violación de la 
garantía constitucional en que hubieren incurrido al no citar en el 
mandamiento o resolución reclamados las disposiciones legales en que 
pudieran fundarse, porque tal manera de proceder priva al afectado de la 
oportunidad de defenderse en forma adecuada.”3 

 
 

Es igualmente aplicable, la Tesis número 839, emitida por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito que a la letra dice: 

 
“DEMANDA FISCAL, CONTESTACIÓN DE LA. EN ELLA NO PUEDEN 
AMPLIARSE NI MEJORARSE LOS FUNDAMENTOS DEL ACTO: Las resoluciones 
de las autoridades fiscales deben estar debidamente fundadas y motivadas, o sea 
que deben referirse a la norma legal en que se fundan y a la hipótesis normativa que 
aplican, pues el artículo 202, inciso b), del Código Fiscal de la Federación anterior 
(228, inciso b), del vigente), establece que es causa de anulación la omisión o 
incumplimiento de las formalidades que legalmente deba revestir la resolución 
impugnada, lo cual, por otra parte, está conforme con las garantías consagradas en 
el artículo 16 constitucional. En consecuencia, en la contestación de la demanda 
fiscal no es lícito ampliar ni mejorar la motivación y fundamentación dadas en la 
resolución impugnada, pues por una parte las resoluciones deben contener su 
propia fundamentación y, por otra, la parte actora no habrá podido conocer los 
fundamentos nuevos o mejorados, al formular su demanda fiscal, lo que la dejaría en 
estado de indefensión, y permitiría a las autoridades motivar y fundar su resolución 
con conocimiento de la manera como, correcta o incorrectamente, se la impugnó en 
el juicio. Y aunque pudiera decirse que la parte actora tiene derecho a ampliar su 
demanda cuando en la contestación a la misma se le dan a conocer los 
fundamentos de la resolución impugnada, lo cual ha sido ya expresamente admitido 
en el artículo 184 del Código Fiscal de la Federación vigente, debe considerarse que 
en todo caso se trata de un derecho del que el actor pueda hacer uso, pero sin que 
esté obligado a actuar en esa forma, cuando estime que le resulta procesalmente 
inconveniente. Aunque sí debe aclararse que cuando por falta de motivación o 
fundamentación adecuada, se declare la nulidad de una resolución, sin haber 
estudiado en cuanto al fondo la procedencia del cobro por no haberse expresado la 
motivación o fundamentación, deben dejarse a salvo los derechos que las 

                                                           
3 Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VI, Materia Común, de 1917-1995. 
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autoridades puedan tener para dictar una nueva resolución que satisfaga los 
requisitos formales omitidos.”4 

 

 

Por tanto, tales manifestaciones no desvirtúan la carencia de motivación y 

fundamentación del fallo controvertido, por los razonamientos antes expuestos, toda vez 

que ha quedado acreditado que al emitir el fallo de mérito, la convocante omitió dar a 

conocer la documentación en que se basó para otorgar los puntajes consignados tanto 

para la empresa inconforme, como para las empresas tercero interesadas. 

 

En consecuencia, se advierte una contravención al artículo 39, fracción II, de la Ley de 

contratación pública aplicable, en correlación con el artículo 3, fracción V, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, incurriendo con ello en una ausencia de  

motivación y fundamentación del fallo impugnado, razón por la cual en términos del 

artículo 15 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo 

procedente es decretar la nulidad del fallo en cuestión para los efectos que se precisarán 

en el capítulo correspondiente. 

 

Por último, esta unidad administrativa se abstendrá de pronunciarse respecto a si en los 

rubros inherentes a maquinaria y equipo de construcción, experiencia y preparación 

académica del superintendente, personal con discapacidad y especialidad y cumplimiento 

de contratos, correspondía un mayor puntaje a su representada, toda vez que se 

desconocen las razones por las cuales la convocante determinó no considerar toda la 

documentación exhibida por dicha empresa o, en su defecto, si aquélla resultó 

insuficiente; por tanto, es indispensable conocer en principio los motivos por los cuales la 

convocante estimó que dicha documentación no cubrió los requisitos establecidos en la 

convocatoria, mas dicho conocimiento debe derivar de un nuevo acto administrativo y no, 

se reitera, del informe circunstanciado de hechos rendido por dicha convocante. 

 

Considerarlo de otro modo, resultaría ocioso puesto que se estaría partiendo de premisas 

inciertas, habida cuenta de que no se tiene certeza de que ésta sea la razón por la cual tal 

                                                           
4 Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 1995, Tomo III, Parte TCC, pp. 640. 
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documentación fue desestimada o insuficiente, razón por la cual esta resolutora no puede 

verificar su afirmación, atendiendo al hecho de que se está ante la presencia de un 

impedimento material para entrar al análisis de los agravios supracitados. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el siguiente criterio emitido por el Poder 

Judicial de la Federación:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN POR VICIOS DE FORMA DEL ACTO 
RECLAMADO. SU PROCEDENCIA EXCLUYE EL EXAMEN DE LOS 
QUE SE EXPRESEN POR FALTAS DE FONDO (AUDIENCIA, 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO EN CITA). Cuando se 
alegan en la demanda de amparo violaciones formales, como lo son las 
consistentes en que no se respetó la garantía de audiencia o en la falta de 
fundamentación y motivación del acto reclamado, y tales conceptos de 
violación resultan fundados, no deben estudiarse las demás cuestiones de 
fondo que se propongan, porque las mismas serán objeto ya sea de la 
audiencia que se deberá otorgar al quejoso o, en su caso, del nuevo acto 
que emita la autoridad; a quien no se le puede impedir que lo dicte, 
purgando los vicios formales del anterior, aunque tampoco puede 
constreñírsele a reiterarlo.”5  
 
Nota: Esta tesis también aparece en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volumen 48, Tercera Parte, página 52 
(jurisprudencia con precedentes diferentes), bajo el rubro 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO, GARANTÍA DE. NO 
PROCEDE EXAMINAR LAS VIOLACIONES DE FONDO QUE SE 
PROPONGAN." 
 

 

NOVENO. Manifestaciones del consorcio tercero interesado. En relación al escrito 

recibido en esta Dirección General el treinta de enero de dos mil trece, a través del cual 

las empresas SÁNCHEZ VALDEZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y JOGMA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. comparecieron en la presente 

instancia a realizar las manifestaciones que estimaron pertinentes, cabe mencionar que 

                                                           
5 Séptima Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 60 Tercera Parte. Página: 40. 
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esta unidad administrativa estima que tales manifestaciones resultan insuficientes para 

desvirtuar la ilegalidad en que incurrió la convocante en el fallo de mérito que, como se ha 

razonado, consistió en que no dio a conocer en éste la documentación que tomó en 

consideración o no para asignar el puntaje en los rubros y subrubros que se han citado 

con antelación y sustentar así su determinación, respecto de las propuestas técnicas tanto 

del inconforme como de las empresas ganadoras. 

 

En efecto, de la lectura que esta unidad administrativa ha realizado respecto del escrito 

por virtud del cual se desahogó su derecho de audiencia, se advierte en la foja 0311 del 

expediente en que se actúa, que el consorcio tercero interesado se manifiesta sobre la 

fundamentación y motivación del fallo controvertido, señalando únicamente que la 

propuesta de su representada cumplió satisfactoriamente al presentar íntegramente la 

documentación completa solicitada, indicando que por ello obtuvo un puntaje en la 

evaluación técnica de 44.92 puntos que, sumados con la puntuación otorgada en la 

evaluación económica de 49.97, arrojan un puntaje final de 94.89, lo que la situó en el 

primer lugar de acuerdo al criterio de evaluación por puntos y porcentajes, posicionándola 

como la propuesta con mayor solvencia; sin embargo, no se pronuncia respecto a la 

omisión de la convocante en señalar de manera precisa qué documentación de la 

exhibida por los oferentes, fue la que sí tomó en consideración para asignar los puntajes 

otorgados y la razón por la cual la restante, no fue tomada en consideración; puesto que 

aún y cuando puede deducirse que no se tomó en consideración por no ajustarse a algún 

requisito establecido en el pliego concursal, dicho incumplimiento debe consignarse en el 

fallo, a efecto de que los oferentes tengan pleno conocimiento de las razones por las 

cuales sí fueron o no considerados los documentos presentados para acreditar cada uno 

de los rubros y subrubros en los que obtuvieron o no puntaje y así, estar en posibilidad de 

defenderse respecto a la determinación adoptada por la convocante en torno al tema. 

 

En esta tesitura, esta unidad administrativa advierte que la empresa inconforme carece de 

los elementos necesarios para poder controvertir frontalmente, si la asignación de puntos 

que se proporcionó tanto a su representada como a la propuesta de las empresas 

ganadoras es correcto, en virtud de que desconoce, en primer término, que 
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documentación se tomó en consideración o no para dicho otorgamiento de puntaje; por 

tanto, esta resolutora se encuentra impedida para pronunciarse respecto a si la asignación 

de puntos consignada en el fallo de marras fue jurídicamente adecuada o no, tanto para la 

propuesta técnica de la empresa inconforme como para la de las empresas adjudicadas; 

por tanto, esta Dirección General se abstiene de pronunciarse respecto a los argumentos 

hechos valer por el consorcio tercero interesado en torno a la solvencia de su oferta; en 

tanto que en este procedimiento dicha solvencia no se encuentra al escrutinio de esta 

autoridad, toda vez que únicamente versa sobre la falta de motivación y fundamentación 

respecto a la documentación que sirvió como base para la asignación de puntaje, 

argumento que, se reitera, no fue abordado por las empresas tercero interesadas al 

momento de desahogar su derecho de audiencia. 

 

DÉCIMO. Consecuencias de la resolución. De acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 15, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, que establece que los actos, contratos y convenios que las dependencias y 

entidades realicen o celebren en contravención a dicha Ley, serán nulos previa 

determinación de la autoridad competente, con fundamento en el diverso 92, fracción V, 

del ordenamiento legal invocado, se decreta la nulidad de la resolución impugnada, 

esto es, del fallo de catorce de diciembre de dos mil doce, emitido por la JUNTA 

ESTATAL DE CAMINOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, bajo 

las siguientes directrices: 

 

1. Deje insubsistente el fallo impugnado y emita otro fallo fundado y motivado que 

contenga las razones particulares por las que se asignaron o no los puntos tal 

como se consideró en líneas precedentes, esto es, la evaluación técnica de los 

rubros y subrubros que conforme a la convocatoria fueron evaluados bajo el 

esquema de puntos y porcentajes, debiendo señalar los documentos de las 
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propuestas en que se apoyó la convocante para la asignación o no de puntos, 

respecto de las propuestas de la empresa PAVIASFALTOS, S.A. DE C.V., como 

de la propuesta conjunta de las empresas SÁNCHEZ VALDEZ 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y JOGMA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V.; hecho lo anterior deberá hacerlo del conocimiento de la 

inconforme, así como de los licitantes involucrados. 

 

2. Remita a esta Autoridad las constancias de las actuaciones instrumentadas sobre 

el particular, en un término de seis días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la notificación de la presente resolución, ello de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 93, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  

 

Por lo expuesto y fundado, en términos del artículo 92, fracción V, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Es fundada la inconformidad promovida por la empresa PAVIASFALTOS, 

S.A. DE C.V., contra el fallo emitido por la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ derivados de la Licitación Pública 

Nacional número LO-924044999-N69-2012 relativa a los trabajos denominados “Tercera 

Etapa de ampliación a ocho carriles del Periférico Nororiente, Tramo E.C. 

Rioverde/Cd. Valles a E.C. 57 San Luis Potosí/Matehuala, subtramo puente Rivera a 

E.C. 57, ubicado en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, en el Estado de 

San Luis Potosí”. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, primer párrafo y 92, 

fracción V, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

decreta la nulidad del acto impugnado, para los efectos precisados en los 

considerandos  octavo y noveno de la presente resolución. 
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TERCERO. Se requiere a la convocante para que dé debido cumplimiento a la presente 

resolución y remita a esta Autoridad las constancias de las actuaciones instrumentadas 

sobre el particular, en términos de lo que dispone el artículo 93, primer párrafo, de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el término de seis días 

hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

CUARTO. Se hace del conocimiento a las partes que la presente resolución puede ser 

impugnada por los particulares interesados en términos del artículo 92, último párrafo 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mediante el 

recurso de revisión previsto por el Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, o bien, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

 

QUINTO.  Notifíquese a los interesados como corresponda y en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 
 
Así lo resolvió y firma el LIC. LUIS MIGUEL DOMÍNGUEZ LÓPEZ, Director General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de la LIC. 

MARTHA ELENA CASTRO SOTO, Directora de Inconformidades “D”.  

    

                                                                            
 
 
PARA:   C. HILARIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- REPRESENTANTE LEGAL DE PAVIASFALTOS, S.A. DE C.V. Esteros 44, 

Colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01710, México, D.F. Autorizado: Arturo Iturrarán Viveros. 
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 C. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ VÁLDEZ.- REPRESENTANTE COMÚN DE SÁNCHEZ VALDEZ CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. Y JOGMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. Por rotulón, en términos del artículo 87, fracción 
II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
 ING. RICARDO FERMÍN PURATA ESPINOZA.- DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Avenida mariano Jiménez número 830, Col. Alamitos, San Luis Potosí, 
S.L.P. C.P. 78280 Tel. 01 (444) 815 35 30, 815 32 11 y 820 40 15. 

 
 
 

R O T U L Ó N 
N O T I F I C A C I Ó N 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del dieciséis de abril de dos mil trece, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 87, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se notificó por rotulón a las empresas SÁNCHEZ VALDEZ CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. Y JOGMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. la presente resolución dictada en 
el expediente número 748/2012, mismo que se fija en la puerta de acceso a la Oficialía de Partes de la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública, sita en el segundo piso ala sur, del edificio ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020. CONSTE.- 

 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Público Gubernamental, en esta versión se suprimió la información considerada como 

reservada y confidencial en concordancia con el ordenamiento citado.” 

 

   


